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REF: N° 1100140030782021-00580-00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aporte copia digital integra del contrato de vinculación báculo de la acción, 

pues aunque en el hecho noveno de la demanda manifestó que las 

obligaciones allí consagradas prestan mérito ejecutivo en razón de lo 

establecido en la cláusula “décimo octava” del referido contrato, lo cierto es 

que en las copias del acuerdo y los “otros si” allegados, no se evidencia dicha 

estipulación. Tampoco se advierte la suscripción del contrato (página 15 de la 

demanda). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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